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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0159-A  
 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  
 
Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”. 
  
Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”. 
  
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…).”. 
  
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 
  
Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 
  
Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las
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organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”. 
  
Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción

de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así

como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.”. 
  
Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 
“Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a

sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
  
Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”. 
  
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”. 
  
Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
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requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 
  
Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”. 
  
Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”. 
  
Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la
licenciada María Elena Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 
  
Que mediante comunicación recibida el 18 de octubre de 2022 (trámite Nro.
MCYP-DA-2022-2632-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y
reconocer la personalidad jurídica de “Taki Tushuy corporación de música y danza
folklórica del Azuay”. 
  
Que mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-2053-M de 24 de octubre de 2022, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,
recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la
personalidad jurídica a favor de “Taki Tushuy corporación de música y danza folklórica
del Azuay”. 
  
Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de
Cultura y Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que
se requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 
competencia. 
  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
 
 

ACUERDA:
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a “Taki Tushuy corporación
de música y danza folklórica del Azuay”, domiciliada en el cantón Cuenca de la provincia
de Azuay. La nómina de miembros fundadores de la organización social en mención,
queda registrada de la siguiente manera: 
  

Nombre
Nro. de documento de 

identidad
Nacionalidad 

BARBECHO SACAQUIRIN VICTOR 
SALVADOR

0104141114 Ecuatoriana 

VIÑANSACA HUIRACOCHA CHRISTIAN 
GEOVANNY

0104024757 Ecuatoriana 

AMAYA YUMBLA CARLOS ANDRÉS 0105280150 Ecuatoriana 
CULQUICONDOR COJITAMBO DIEGO 
FABIAN

0104932736 Ecuatoriana 

VASQUEZ MALDONADO WILLIAM PAUL 0104617246 Ecuatoriana 
VACA PERALTA DIEGO FERNANDO 0102744802 Ecuatoriana 
TORRES VIVANCO LUCIA MAGDALENA 0704050640 Ecuatoriana 
MOINA MENDEZ BALTAZAR GIOVANNI 0102223229 Ecuatoriana 
CARDENAS PARRA CELSO MANOLO 0102695103 Ecuatoriana 
ROJAS PICON MAYRA ELIZABETH 0106663479 Ecuatoriana 

  
Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo
de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la
documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 
  
Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento
irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y
directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las
leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,
estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio
de Cultura y Patrimonio. 
  
Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General
de Asesoría Jurídica. 
  
Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de
Gestión Administrativa. 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 01 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 25 de noviembre de 2022Registro Oficial Nº 197

7 

Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 381 4550
www.culturaypatrimonio.gob.ec

Ministerio de Cultura y Patrimonio

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARIA ELENA
MACHUCA
MERINO



Viernes 25 de noviembre de 2022 Registro Oficial Nº 197

8 Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera
Código postal: 170524 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 381 4550
www.culturaypatrimonio.gob.ec

Ministerio de Cultura y Patrimonio

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO

ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0160-A  
 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO:

  
Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”. 
  
Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”. 
  
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…).”. 
  
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 
  
Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 
  
Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

1/5
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como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”. 
  
Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción

de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así

como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de

organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.”. 
  
Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 
“Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que

desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias

públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a

sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
  
Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”. 
  
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”. 
  
Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
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casos expresamente previstos en la ley.”. 
  
Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”. 
  
Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”. 
  
Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la
licenciada María Elena Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 
  
Que mediante comunicación recibida el 01 de noviembre de 2022 (trámite Nro.
MCYP-DA-2022-2768-EXT), se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y
reconocer la personalidad jurídica de la “Asociación de Artistas de Gestores Culturales
Quito Milenario A.Q.M.”. 
  
Que mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-2120-M de 02 de noviembre de
2022, la Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da
cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,
recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la
personalidad jurídica a favor de la  “Asociación de Artistas de Gestores Culturales Quito
Milenario A.Q.M.”. 
  
Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de
Cultura y Patrimonio, a la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que
se requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 
competencia. 
  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
 

ACUERDA:

 
Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Asociación de Artistas
de Gestores Culturales Quito Milenario A.Q.M.”, domiciliada en el cantón Quito de la
provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores de la organización social en
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mención, queda registrada de la siguiente manera: 
  

Nombre
Nro. de documento de 

identidad
Nacionalidad 

CACHIMUEL ALFUSI SIMON PEDRO1002502142 ECUATORIANA 
MONICA ALEXANDRA OYOLA 
GALARZA

0703178590 ECUATORIANA 

CHALCO SALAS JUAN FRANCISCO 1702549732 ECUATORIANA 
MUÑOZ TAMAYO XIMENA 
ALEXANDRA

1709957482 ECUATORIANA 

OSORIO NANCY DEL CONSUELO 1708783335 ECUATORIANA 
PAUCAR CABRERA EVA GABRIELA 1720674199 ECUATORIANA 
PASTUÑA PASTUÑA NELSON 
RODRIGO

0502388804 ECUATORIANA 

PAZMIÑO UVILLUS MARTHA DEL 
PILAR

1710461052 ECUATORIANA 

QUINDE GUAMAN SEGUNDO 
TOMAS

0302493614 ECUATORIANA 

SAEZ AVALOS FELIX ISAIAS 0603045543 ECUATORIANA 
SUAREZ OSORIO EVELYN 
GEOVANNA

1726854068 ECUATORIANA 

VARGAS VARGAS MONICA 
ALEXANDRA

1709275372 ECUATORIANA 

VEGA PASTUÑA FANNY REBECA 0401622253 ECUATORIANA 

  
Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo
de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la
documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 
  
Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento
irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y
directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las
leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,
estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio
de Cultura y Patrimonio. 
  
Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General
de Asesoría Jurídica. 
  
Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de
Gestión Administrativa. 
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Dado en Quito, D.M. , a los 09 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2022-0161-A  
 

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 
  
Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 
  
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”. 
  
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 
  
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 
  
Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 
  
Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 
  
Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 
  
Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 
  
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 
  
Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 
  
Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 
  
Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”. 
  
Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,
establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 24 de mayo de 2021, se designa a la licenciada María Elena
Machuca Merino como Ministra de Cultura y Patrimonio. 
  
Que mediante comunicación recibida el 5 de octubre de 2022 (trámite Nro. MCYP-DA-2022-2501-EXT), se
solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica de la “Fundación 
Quilago”. 
  
Que mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2022-2102-M de 31 de octubre de 2022, la Coordinación
General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos
exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el
otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la “Fundación Quilago”. 
  
Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a
la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los
objetivos institucionales en el marco de su competencia. 
  
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
 

ACUERDA: 
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación Quilago”, domiciliada en el cantón
Quito de la provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores de la organización social en mención,
queda registrada de la siguiente manera: 
 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 
Carrillo Martínez Patricio Ernesto 1712995180 ecuatoriana 
Chimarro Padilla Marco Antonio 1720579224 ecuatoriana 
Sanabria Prado Thalía Annabell 1722386479 ecuatoriana 
Suasnavas Esparza Camila Rebeca 1719103341 ecuatoriana 

 
Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días
remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 
directiva. 
  
Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las
disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de
orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de
las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a
cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
  
Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 
  
Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección de Gestión Administrativa. Dado en Quito, D.M., a
los 09 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0208-A  
 

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce
y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su
religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como
la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y 
tolerancia; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que, el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto
en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio
de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del
Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que, los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que, el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de
2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación; 
  
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización
alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes
especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios,
cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente,
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de
acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 
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Que, mediante acción de personal Nro. A-313 de 30 de septiembre de 2022, se designó al
señor Cristian Danilo Guaicha Córdova, como Director de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas; 
  
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que, mediante comunicación ingresada a esta Secretaría de Estado con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2022-4159-E, de fecha 26 de agosto de 2022, el señor/a Marco Andrés
Tamay Bueno en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada: IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA ES POR TÍ JESÚS (Expediente
XA-1540), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la
citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente; 
  
Que, mediante comunicación ingresada a la Secretaría de Derechos Humanos con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2022-4736-E de fecha 28 de septiembre de 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica; 
 
Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-0400-M, de fecha 07 de
noviembre de 2022, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica IGLESIA

EVANGÉLICA BAUTISTA ES POR TÍ JESÚS, con domicilio en las Calles Isauro
Rodríguez s/n y Gonzalo Gómez Salazar, cantón Cuenca, provincia del Azuay, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
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Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Cuenca, provincia del Azuay. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0209-A  
 

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce
y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su
religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como
la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y 
tolerancia; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que,  el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto
en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio
de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del
Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que, los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que, el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de
2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación; 
  
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 25 de noviembre de 2022 Registro Oficial Nº 197

22 

Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que, mediante acción de personal Nro. A-313-de 30 de septiembre de 2022, se designó al
señor Cristian Danilo Guaicha Córdova, como Director de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas; 
  
Que, mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-4308-E de fecha 25 de noviembre de 2021, el/la señor/a Digna Alicia
Domínguez Rodríguez, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada IGLESIA EVANGÉLICA MANTO DE GRACIA Y PODER

(Expediente XA-1548), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería
jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que, mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-5177-E de fecha 20 de octubre de 2022,  la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0401-M, de fecha
07 de noviembre de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
IGLESIA EVANGÉLICA MANTO DE GRACIA Y PODER, con domicilio en el barrio 1
de Septiembre, manzana AL8, solar 5, cantón Santa Elena, provincia  Santa Elena, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del cantón Santa Elena, provincia  Santa Elena. 

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 25 de noviembre de 2022Registro Oficial Nº 197

23 

  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0210-A  
 

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce
y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su
religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que
impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como
la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y 
tolerancia; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que, el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto
en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio
de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del
Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que, los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que, el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de
2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación; 
  
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que, mediante acción de personal Nro. A-313-de 30 de septiembre de 2022, se designó al
señor Cristian Danilo Guaicha Córdova, como Director de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas; 
  
Que, mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-5275-E de fecha 25 de octubre de 2022, el/la señor/a Raúl Ganan
Rojas, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
COMUNIDAD CRISTIANA MEMRA (Expediente XA-1588), solicitó la aprobación del
Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remitió la documentación pertinente; 
  
  
Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0403-M, de fecha 08 de
noviembre de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
COMUNIDAD CRISTIANA MEMRA, con domicilio en la ciudadela Elsa Bucaram,
manzana 7, solar 7, parroquia Divino Niño, cantón Eloy Alfaro/Duran, provincia del Guayas,
como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Eloy Alfaro/Durán, provincia del Guayas, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
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gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. CRISTIAN DANILO GUAICHA CORDOVA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN Nro. 201-CEPAI-2022 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE  INVERSIONES 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 285 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la política fiscal 
tendrá como objetivo específico la generación de incentivos para la inversión en los diferentes 
sectores de la economía y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y 
ambientalmente aceptables. 
 
Que, mediante Resolución Nro. 017-CEPAI-2019, publicada en el Registro Oficial 471 de 18 de 
abril de 2019, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones aprobó el 
“Procedimiento General de Monitoreo de los Contratos de Inversión, de Expedientes 
Administrativos que se generen por Incumplimientos y Aplicación de Sanciones previstas en la 
normativa”. 
 
Que, mediante Resolución Nro. 027-CEPAI-2020, publicada en el Registro Oficial Edición 
Especial 668 de 15 de junio de 2020, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones aprobó el “Instructivo del Procedimiento de Revisión y Aprobación de Solicitud de 
Contrato de Inversión”. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 68 publicado mediante Registro Oficial No. 478 de 22 de 
junio de 2021, se declaró política pública prioritaria de la República del Ecuador la promoción y 
atracción de inversiones, mediante el fomento de la competitividad, la aplicación de las buenas 
prácticas regulatorias y la simplificación, eficiencia y transparencia de los procesos administrativos. 
 
Que, mediante el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de 29 de noviembre de 2021, se 
publicó la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 
Covid-19.  
 
Que, el artículo 148 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras 
la Pandemia COVID-19 institucionalizó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones – CEPAI, como la máxima instancia de rectoría gubernamental en materia de 
inversiones. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 457 de 18 de junio de 2022, se emitió los “Lineamientos 
para la optimización del gasto público”. En su artículo 35, el Decreto Ejecutivo dispuso lo 
siguiente: Artículo 35. - Evaluación de contratos de inversión.- La Secretaria Técnica del CEPAl, 
en el plazo de 90 días emitirá los lineamientos para la Evaluación y Seguimiento del cumplimiento 
de las obligaciones legales y contractuales asumidas por los inversionistas en los contratos de 
inversión. En caso de incumplimiento injustificado y no remediado se procederá siguiendo el 
debido proceso, con la inmediata terminación conforme se haya establecido en cada contrato de 
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inversión; por lo que se considera pertinente actualizar los aspectos operativos del procedimiento 
de revisión y aprobación de solicitud de contrato de inversión. Esto en virtud de que existen 
modificaciones respecto a elementos que deben constar en la solicitud de contrato de inversión, 
informes y resoluciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones reglamentarias correspondientes,  
 

RESUELVE: 
 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN Nro. 17-CEPAI-2019 Y RESOLUCIÓN Nro. 27-CEPAI-
2020 

Artículo 1.-Ámbito de Aplicación: La presente resolución reformatoria regula y modifica el 
ejercicio del CEPAI en los procesos de aprobación de contratos de inversión y adendas 
contractuales futuras. En cumplimiento de los principios de eficiencia y eficacia administrativa se 
modifican los procedimientos de monitoreo de los contratos de inversiones, -los cuales serán 
aplicados por el ente rector de las inversiones, por los miembros que conforman el CEPAI y su 
respetivo Subcomité Técnico Interinstitucional; y , las entidades rectoras en las que se ejecuten las 
inversiones. 
 
Artículo 2.- En la Resolución Nro. 17-CEPAI-2019, realícese las siguientes modificaciones:  
 
1. En el artículo 1, realícese las siguientes reformas: 

 
a. Sustitúyase el numeral 1 por lo siguiente:  

 
“1. MONTO DE LA INVERSIÓN. - El inversionista debe haber cumplido o 
estar cumpliendo según su cronograma, con los montos mínimos de inversión 
previstos. El monto mínimo de la inversión para la firma de un contrato de 
inversión deberá ser equivalente a doscientos cincuenta mil dólares (USD 
250.000,00) durante el primer año a partir de la firma del contrato. Este valor 
representará el 25% del monto mínimo de la inversión prevista como requisito 
para la suscripción de un contrato de inversión, que es de un millón de dólares 
(USD 1.000.000,00). 
 
El monto de la inversión y la periodicidad de la misma, serán fijados durante el 
proceso de aprobación del contrato por parte del ente rector de las inversiones, 
en acuerdo con la inversionista; todo lo cual se reflejará en el cronograma de 
inversión que será parte del contrato. En el contrato, el inversionista asume el 
compromiso de cumplir con los parámetros fijados y acepta someterse a los 
procesos de monitoreo establecidos en el COPCI, su Reglamento, y la normativa 
que se emita para el efecto.” 
 

b. Sustitúyase el numeral 5 por lo siguiente: 
 

“PERMISOS ADICIONALES: Los permisos y licencias ambientales serán 
requisitos para la ejecución de proyectos, obras o actividades que puedan 
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representar un impacto o riesgo ambiental, en conformidad con los artículos 
172, 173, 174, 175 y 176 del Código Orgánico del Ambiente, cuando 
corresponda.” 

 
2. En el artículo 2, sustitúyase el segundo inciso del por el siguiente:  

 
“En el caso de que existan las variaciones antes señaladas, la inversionista 
deberá requerir la modificación de los parámetros a través de la 
correspondiente actualización de los anexos al contrato de inversión, para lo 
cual, el ente rector de las inversiones y el ente rector de la materia en que se 
ejecuta la inversión, cuando corresponda, deberán emitir los informes técnicos 
y legales que avalen la viabilidad de la modificación, así como las condiciones 
que el inversionista deberá cumplir para mantener la estabilidad señalada en 
el Contrato de Inversión.” 

 
3. En el artículo 5, sustitúyase el numeral 6 por lo siguiente:  

 
“6.-Cuando exista una solicitud de otra institución de control del sector público 
que requiera la información sobre el estado de la inversión en análisis, dicha 
solicitud deberá ser realizada teniendo en cuenta la fecha de suscripción del 
contrato de inversión y siempre que haya transcurrido, al menos un año fiscal 
desde la suscripción del mismo.” 

 
4. En el artículo 6, sustitúyase el numeral 3 por lo siguiente:  

 
“3.- Aplicación de sanciones: En caso de que el inversionista no justifique 
debidamente o no subsane sus incumplimientos, se abrirá el expediente de 
sanción correspondiente, para lo cual, se deberán emitir los informes técnicos y 
legales donde se detallará la causal de infracción cometida por el inversionista, 
de acuerdo a lo que establece el artículo 31,32 y 33 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones; el mismo que culminará con la Resolución 
del CEPAI.  
 
En cuyo caso se motivará la resolución que disponga la terminación y 
revocatoria de los beneficios otorgados a los inversionistas en el régimen de 
incentivos en los casos que corresponda. 
 
 Dicha resolución deberá ser notificada al Servicio de Rentas Internas y a las 
entidades que tengan injerencia directa sobre la ejecución del Contrato.” 

 
5. En el artículo 7, realícese las siguientes modificaciones: 

 
a. Sustitúyase el numeral 6 por el siguiente: 

 
“6.- Declaración del Impuesto a la Renta (Formulario 101) e informes de 
auditoría externa, en casos que aplique, de los ejercicios fiscales en los que se 
haya ejecutado la inversión, conforme al anexo de cronograma de inversión del 
contrato de inversión;” 
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b. Sustitúyase a partir del segundo inciso, por lo siguiente: 

 
“En el término de (15) quince días, a partir de la recepción de la notificación, el 
inversionista deberá entregar la información solicitada y señalar la persona de 
contacto que proporcione la  información y documentos solicitados (nombres, 
apellidos, cargo, número de teléfono convencional y celular y correo 
electrónico). El ente rector en inversiones, podrá solicitar la información 
adicional que considere pertinente para la verificación de las obligaciones del 
inversionista. 

 
Una vez recibida la información completa el ente rector en materia de 
inversiones tendrá el término de (30) treinta días para realizar el informe 
técnico- legal de monitoreo preliminar. Dicho informe debe contener el detalle 
del cumplimiento de las obligaciones del inversionista y el procedimiento a 
seguir de acuerdo al caso. 

 
De considerarlo conveniente para tener una mejor valoración del proyecto, así 
como cuando se trate de proyectos sujetos a títulos habilitantes, en esta etapa 
también se puede solicitar la participación de la entidad rectora en la materia 
que se ejecuta  la inversión. Dicha entidad deberá emitir sus conclusiones en el 
término de diez (10) días contados desde la recepción de la solicitud de análisis. 
Estos diez (10) días serán adicionales al término que tiene la entidad rectora en 
materia de inversiones para realizar su informe preliminar. 

 
Si del informe de monitoreo preliminar se desprende que el inversionista ha 
cumplido con sus obligaciones, se notificará a la empresa y se archivará en el 
expediente del contrato. 
 
En caso de que se concluya que el inversionista no cumple con sus obligaciones, 
se le notificará y se procederá con la apertura de un expediente administrativo.” 
 

6. Sustitúyase el artículo 8 por lo siguiente: 
 
“Artículo 8.- Apertura de expediente administrativo: Cuando, como resultado 
del monitoreo preliminar, se concluya que el inversionista ha incumplido las 
obligaciones descritas en el contrato de inversión, se procederá con la apertura 
del expediente administrativo y se notificará al inversionista.  
 
A partir de la recepción de la notificación, el inversionista tendrá un término de 
quince (15) días para justificar los aparentes incumplimientos, así mismo, de 
conformidad al artículo 172 del Código Orgánico Administrativo, el 
inversionista deberá determinar donde recibirá las notificaciones; para 
sustentar sus justificaciones, el inversionista deberá presentar: 
 
1. Descargos en los cuales demuestre que cumplió sus obligaciones 
contractuales. Para lo cual, adjuntará los documentos de soporte respectivo y/o; 
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2. Detalle de las circunstancias por las cuales no cumplió sus obligaciones. Para 
lo cual, deberá sustentar sus descargos y adjuntar los documentos de soporte 
respectivos. 
 
Si se verifica el cumplimiento de las obligaciones contractuales del inversionista, 
a través de sus descargos, el ente rector en inversiones, elaborará un informe 
definitivo, que será notificado al inversionista y se procederá al cierre del 
expediente administrativo. 
 
De darse el segundo caso, el inversionista podrá solicitar, la modificación y/o 
ampliación o terminación de su contrato. 
 
Una vez que se cuente con las justificaciones y los documentos de soporte 
respectivo, el ente rector de las inversiones, analizará los descargos entregados 
por la empresa y elaborará un informe técnico- legal definitivo y de modificación 
o terminación del contrato de inversión en el término de (20) veinte días.  
 
El informe definitivo deberá contener las justificaciones presentadas por la 
inversionista y señalará, motivadamente, si es pertinente la modificación del 
contrato, de habérsela solicitado, o su terminación. 
 
Con el informe definitivo, se solicitará el pronunciamiento del ente rector de la 
materia en que se ejecuta la inversión, el cual tendrá un término de 10 días para 
pronunciarse. Este informe contendrá el pronunciamiento técnico, el análisis de 
las justificaciones y/o modificaciones a los cronogramas en los casos que 
aplique, y recomendará la modificación o terminación del contrato, junto con las 
sanciones a la inversionista. 
 
En caso de que se apruebe la modificación del contrato, se procederá con el 
trámite respectivo y se archivará este expediente junto con el contrato de 
inversión modificado.  
 
En caso de no haberse subsanado los incumplimientos el ente rector en 
inversiones, pondrá en conocimiento del CEPAI, mediante resolución motivada, 
la recomendación de terminación unilateral del contrato y la revocatoria de los 
incentivos.  
 
En caso de que mediante resolución se determine que el inversionista ha 
incumplido las obligaciones del contrato de inversión y, a su vez, el inversionista 
tuviese varios contratos de inversión, se dispondrá el inicio del monitoreo de 
todos los contratos de inversión vigentes.” 
 

7. A continuación del artículo 8, agréguese el siguiente artículo:  
 
“ADENDAS A CONTRATOS DE INVERSIÓN 
 
Artículo 8.1.- Del procedimiento de solicitud de Adendas:  
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Para el proceso de adenda al contrato de inversión, la empresa presentará una 
solicitud, indicando los justificativos correspondientes por caso fortuito o fuerza 
mayor por incumplimiento de sus compromisos pactados, así como los nuevos 
anexos a modificarse, según corresponda. 
 
Una vez recibida la documentación, el área responsable de inversiones, 
procederá a la revisión de los documentos. Efectuada la verificación del ingreso 
de la documentación requerida para el proceso de solicitud de adenda al 
contrato, se admitirá a trámite y se remitirá constancia de recepción de la 
documentación por medios electrónicos, a los contactos facilitados por el 
inversionista en la solicitud. 
 
En el caso de encontrarse incompleta la información presentada, se solicitará y 
comunicará al inversionista por medios electrónicos, los documentos e 
información a completar o corregir; asimismo, se dará a conocer las 
correcciones que fueren pertinentes, tras lo cual se concederá el término de 10 
días, para la presentación de las correcciones necesarias. 
 
El ente rector de las inversiones, una vez recibida la solicitud oficial junto con 
la documentación completa, dispondrá de 20 días hábiles para la emisión del 
respectivo informe. Una vez emitido el informe técnico legal de modificación del 
área responsable de inversiones, requerirá el pronunciamiento técnico del ente 
rector de la materia en que se ejecuta la inversión, disponiendo de un término de 
10 días para la elaboración y envío del mismo. 
 
La Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 
recibirá los informes técnicos con el propósito de dar a conocer la solicitud de 
adenda del contrato de inversión al Subcomité Técnico Interinstitucional. 
 
Las adendas a los contratos de inversión, deberán ser aprobadas por el CEPAI, 
previa solicitud de dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas, en los casos 
que corresponda; y deberán ser elevadas a escritura pública. 
 
En caso de que mediante resolución se determine que el inversionista ha 
incumplido las obligaciones del contrato de inversión y, a su vez, el inversionista 
tuviese varios contratos de inversión, se dispondrá el inicio del monitoreo de 
todos los contratos de inversión vigentes. 
 
El inversionista notificará al ente rector de las inversiones, una copia de la 
escritura pública de adenda, con la anotación al margen de la escritura pública 
del contrato de inversión, la misma que será parte del expediente y reposará en 
las dependencias del organismo, el mismo que será notificado en copia digital al 
Servicio de Rentas Internas.” 
 

8. Elimínese el artículo 9. 
 

9. Elimínese el artículo 11. 
 



Viernes 25 de noviembre de 2022 Registro Oficial Nº 197

34 

 

 

10.  En el artículo 13, realícese las siguientes modificaciones: 
 

a.  Sustitúyase el numeral 1 por lo siguiente: 
 
1.- Elaboración de informe definitivo de monitoreo y/o informe de terminación de contrato: 
En este informe se detallará el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los inversionistas en el contrato de inversión. Adicionalmente, en el informe 
se deberá elaborar un análisis de la pertinencia de la terminación del contrato de 
inversión. En los casos que aplique, se deberá presentar el informe con el pronunciamiento 
del ente rector de la materia en que se ejecuta la inversión. 
 

b. Sustitúyase el inciso siguiente al numeral 3 por lo siguiente: 
 
Cuando el CEPAI resuelva aprobar la terminación de un contrato de Inversión, por 
cualquiera de las causales expresadas en el contrato, el ente rector de las inversiones, 
dispondrá al inversionista que se efectúe la protocolización de la resolución emitida y toma 
de la nota al margen de la Escritura del Contrato de Inversión que se dio por terminado. 
El inversionista tendrá un término de 15 días para realizar las anotaciones al margen 
 
La resolución de terminación de contrato será puesta en conocimiento del Servicio de 
Rentas Internas y/o la Secretaría Técnica del COMEX, así como de cualquier otra 
institución que tenga injerencia directa sobre la ejecución del Contrato. 
 

Artículo 3.- En la Resolución Nro. 27-CEPAI-2020, realícese las siguientes modificaciones:  
 

1. En el artículo 2, realícese los siguientes cambios: 
a. En el numeral 3.1, literal i., reemplácese la frase “y/o estabilidad de empleo (2);”, por 

“estimada.”  
b. En el numeral 3.1, literal k., reemplácese la frase “Método para la aplicación de la 

exoneración de;”, por “Forma de aplicación de reducción de tarifa de”  
c. En el numeral 3.1, elimínese literal m. y n. 
d. En la Parte II, literal b, reemplácese el numeral ii. por “Generación de empleo directo e 

indirecto para fines informativos”. 
e. En la Parte II, literal b, numeral iii., después de “Impuesto a la Salida de Divisas-ISD” 

reemplácese “, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Productivo” por “y tributos al comercio exterior”. 

f. En la Parte II, literal b, elimínese numeral v. 
g. En la Parte II, literal b, numeral vi., elimínese “Cuando aplique a exoneración 

proporcional por medio del uso de la fórmula se deberá remitir el flujo de caja de la 
empresa”. 
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2. En el artículo 5, realícese los siguientes cambios: 
a. En el numeral IV, literal d), elimínese “y productiva”. 
b. En el numeral IV, reemplácese el literal f) y g) por “f)Aplicación de incentivos 

tributarios”. 
c. En el numeral IV, literal i), después de “Generación de empleo” agréguese “para fines 

informativos” y elimínese “y, análisis de excepcionalidad de empleo en caso que 
aplique”. 

d. En el numeral IV, elimínese el literal j). 
e. En el numeral IV, reorganícese los literales.  
f. Reemplácese el numeral V con lo siguiente: “ V. Cumplimiento de parámetros. - Se 

sustentarán los parámetros establecidos dependiendo del tipo de incentivos al cual el 
inversionista acceda.” 

 
g. En el numeral VII, después “Impacto fiscal/tributario.”, reemplácese “Dentro de este 

apartado se incluirá el análisis de impacto tributario de la aplicación de los incentivos 
de Ley Orgánica de Fomento Productivo, en los casos en que el usuario declare que 
aplicará la fórmula para exoneración proporcional del impuesto a la renta, de 
conformidad con la Resolución Nro. 081-CEPAI-2019.” por “Se desglosará el impacto 
tributario estimado por cada incentivo que sea aplicado por el inversionista”. 

 
3. En el artículo 8, realícese las siguientes reformas: 

a. Al final del numeral iii), agréguese “ y, ” 
b. Elimínese el numeral iv). 
 

4. Reemplácese el artículo 9 por lo siguiente:  
 
“Art. 9.- Conocimiento y resolución ante el pleno del CEPAI: El Pleno del Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, conocerá y resolverá sobre la 
aprobación o rechazo de la solicitud de contrato de inversión presentada por el 
inversionista con base en los siguientes documentos: 
i. Informe técnico legal de la autoridad nacional competente en materia de inversiones; 
ii. Informe técnico legal de la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la 
inversión; 
iv. Oficio de dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas (cuando aplique); y, 
v. Proyecto de Resolución. 

 
Cuando la solicitud fuere aprobada, se procederá a suscribir en el mismo día 
laResolución correspondiente, por parte del secretario del CEPAI y por quien ejerce su 
presidencia.” 
 

5. Elimínese el artículo 10.  
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6. En el artículo 11, elimínese el segundo inciso. 

 
7. Reemplácese el art. 12 por lo siguiente: 

 
“Firma del Contrato de inversión y archivo: El contrato de inversión deberá ser suscrito 
al tenor del borrador de minuta emitido por la secretaría del CEPAI o su delegado, y 
deberá tener como anexo los cronogramas de inversión y origen de inversión. En el caso 
se darse otros beneficios deberán constar con su anexo respectivo.” 

 
Esta resolución entrará en vigor a partir de su notificación. Dada, en el Distrito Metropolitano de 
Quito, a los 18 días del mes de octubre de 2022 y suscrita con firma electrónica de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos. 
 
 
 
 
 
 

Julio José Prado Lucio Paredes 
Presidente del Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones 
(CEPAI) 

Marco Moya Jiménez 
Secretario del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones 
(CEPAI) 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0264-R

Quito, 10 de noviembre de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA

 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0264-R

Quito, 10 de noviembre de 2022

 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 
 
Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2019, publicó la 
Tercera Edición de la Norma Técnica Internacional ISO 276, BINDERS FOR PAINTS

AND VARNISHES — LINSEED STAND OIL — REQUIREMENTS AND

METHODS OF TEST; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Tercera Edición de la
Norma Técnica Internacional ISO 276:2019 como la Tercera Edición de la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 276 LIGANTES PARA PINTURAS Y

BARNICES – ACEITE DE LINAZA POLIMERIZADO – REQUISITOS Y

MÉTODOS DE ENSAYO (ISO 276:2019, IDT); 
 
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. PEQ-0061 de fecha 18 de octubre de 2022, se procedió a la aprobación
técnica, y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Tercera 

Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 276 LIGANTES PARA

PINTURAS Y BARNICES – ACEITE DE LINAZA POLIMERIZADO –

REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO (ISO 276:2019, IDT); 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Tercera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN-ISO 276 LIGANTES PARA PINTURAS Y BARNICES – ACEITE DE

LINAZA POLIMERIZADO – REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO (ISO

276:2019, IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un
justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0264-R

Quito, 10 de noviembre de 2022

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Tercera 

Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 276 LIGANTES PARA

PINTURAS Y BARNICES – ACEITE DE LINAZA POLIMERIZADO –

REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO (ISO 276:2019, IDT) que especifica los

requisitos y los métodos de ensayo correspondientes para cinco tipos de aceite de

linaza polimerizado adecuados para pinturas y barnices. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 276:2022 (Tercera

Edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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